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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a veintiocho de

noviembre de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artÍculos 387,

393 y 404 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación

con los numerales 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

REcEPctÓN, RADlcAclÓN Y RESERVA dictado eldía de hoy, por la

Magistrada instructora Tania Celina Vásquez Muñoz, integrante de

este Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las trece horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA

POR ESTRADOS A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS,

mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.
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EXPEDI ENTE I T EV - JDC-228 / 2024.

PARTE ACTORA:
LANDERO.

LETICIA LOPEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE¡ CONSE]O
GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO
LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE

VERACRUZ.

El Secretario de Estudio y Cuenta, Gilbefto Const¡tuyente Salazar

Ceballos, con fundamento en los artículos 422, fracción I, del Código

Electoral de Veracruz2 y 66, fracciones II, III y IX, del Reglamento

Interior de este Tribunal, da cuenta a la Magistrada Instructora, Tan¡a

Celina Vásquez Muñoz, con:

Acuerdo de fecha doce de noviembre, signado por la Magistrada

Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este Tribunal Electoral,

por el que remite la demanda interpuesta por Leticia López Landero,

por propio derecho, en contra del acuerdo OPLEV|CG224|2024,

emitido por el Consejo General del OPLEV relativo a la aprobación de

los bloques de compet¡tiv¡dad, y el manual para observar el principio

constitucional de paridad de género en ediles por ambos princ¡pios,

para el proceso electoral ordinario 2024-2025.

Oficio No. OPLWlCGl246l2024, de fecha quince de noviembre,

recibido el día siguiente en Oficialía de Partes de este Tribunal

Electoral, signado por Luis Fernando Reyes Rocha, ostentándose

como Secretar¡o Ejecutivo del OPLEV, por el que remite el expediente

JDCl050lCGl2024, relacionado con la instrucción del juicio al rubro

indicado.

rTodas las fechas harán referenc¡a a c¡tada anualidad, salvo aclarac¡ón de Io contrario
2 En adelante Código Electoral.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz, a ve¡nt¡ocho de noviembre de dos

mil veinticuatro.l
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VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA¡

PRIMERO. Recepción y radicación. Con fundamento en el artículo

147, fracción V, del Reglamento Interior de este órgano jurisdiccional,

se tiene por recibida la documentación de cuenta y se radica en la

ponencia a mi cargo con el número de expediente TEV-)DC-22812024.

SEGUNDO. Parte actora y domicilio. En términos de lo establecido

en los artículos 355, fracción I y 356, fracción II del Código Electoral,

téngase a Leticia López Landero como actora en el presente asunto.

Asimismo, téngase como domicilio los estrados de este Tribunal

Electoral.

TERCERO. Reserva. Se reserva proveer lo conducente, para que sea

el Pleno de este Tribunal Electoral, qu¡en se pronuncie al respecto en

el momento procesal oportuno.

NOTIFÍQUESE, por estrados a las demás personas interesadas;

asímismo, publíquese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los aftículos 387 y 393, del Código Electoral y 168, 170 y

t77, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral.

Así, lo proveyó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal Electoral

del Estado de Veracruz, Tania Celina Vá uñoz, ante el
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